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i«ráa merltofei fonotoi á !• G*Í*U toáot 
i Of pieblos del AircUplélB£0 erigidoi eirilmenta 
pajuncio ra iwporte !ot qce pvsdsa, y mplienáo 
p9f loa demás loi toadot de ! M respectivu 

{ R u i Qrdm it %é ¿* Sf i imért 0$ 1 Í 4 Í . ) 

le declara texto oficial, y auténtico el de lai 
dStposicionea oficiales, cualquiera que sea stx origen, 
pabiicadat en la Gacetá de Manila, por tanto seráu 
obligatorias en su cumplimiento! 

[Suf'triffr Decrtto ie 20 de Febrero de /86a.) 

m m u OEFiupiin 
Secretaría 

N e g o c i a d o C e n t r a l y P e r s o n a l . 

Manila, 20 de Septiembre de 1897. 
Coa el plausible motivo de ser el 24 del eo 

lusl, días de S. A. la Serenísima Princesa de 
Aiturias, D.a María de lai Mercedes, (q. D. g.), 

que sean celebrados con la pompa y 
ad que corresponde, vengo en decretar 

lo ilguiente: 
1.0 El Alcalde Vice-Fresidente del Exorno, 

juntamiento publicará oca la debida anticipa-
¿n el bfendo de costumbre, á fía de que los ve* 

MacjtiüOB de esta Capital y sus arrabalep, tapicen las 
de EUS casas y las iluminen durante las 

loches del expresado dia y su Tispera. 
2.0 Por la Capitanía General y Comandancia 

general del Apostadero y Escuadra de estas Is-
, ie dispondrá lo oportuno con objeto de 
3 se tributen en dicho dia los honores mili* 
es que según ordenanza correspondan. 

A las ocho y media de la mañana del 
^:|ia 24 se celebrará en la Santa Iglesia Catetral, 

lisa de gracia y solemne Te-Deum con; asís* 
": tecoia del Cabildo Eclesiástico y Corporaciones 

iellgioias, Civiles y Militares, á cayo efecto se 

i) 
CHf 

s i 
'"¡!fingirá atento (ficio al Exorno, é Iltmo. Sr. Ar-

jcpopo de ésta Diócesis. 4,0 Terminada la función religiosa de éste dia, 
en Corte en el Salón de las Casas Con-

D îstorialea: á las nueve y cuarto á la Real Au-
" ¡1 t̂oia y media hora después á las Corporaciones 

los Jefes de todos los Centros Civiles, milita-
hcX161 y Ecleiiástioos con comisiones que representen 
mii" 'loa mismos. 
f« 5>o Por la Capitanía general, se dispondrá 
ieg- ê las músicas de la guarnición asistan al re-

•^o acto. 
•̂0 Vacarán como fiesta oficial, el dia 24, 

las dependencias del Eitado. 
Comuniqúese á quien corresponda y diríjase 

! ^ta InTitacídn á los Sres. Cónsules extran-
01 en esta Capital, por sí gastan asistir á los 

os actos. 
P. DE RIVERA. Di» 

di 

Administración civil. 
Manila. 17 de Septiembre de 1897. 
conformidad con lo propuesto por la Di-
General de Administración civil , este Go-

,Qo General, en uso de las facultades que le 
^ e r e el Artículo 39 del Real Decreto de 12 de 

nietabre de 1889, sobre organización y régimen 
ti 

)[m ^ ^« ejercicios que han de práctioarse so^ 
¿ A b é t i c a y Nociones de estadística, Conta-

0' y derecho administrativo, y que exige 
i, * los aspirantes á plazas de Secretarios de 
i í M ^ ^ i f i n t o s de Jaro v Nueva Cáoeres, al 

3* Progrem»: 

1 08 Ayuntamientos de Filipinas dispone se 

Aritmética. 
1. a Que es número y como se divide? 
2. a Guales son las operaciones fundamentales 

de la Aritmética? 
3. a De que modo se suman varios números en

teros de dos ó más cifras? 
4 a Que se entiende per sustracción y como 

se hace? 
5. a En que consiste la multiplicación, cuantos 

casos se distinguen en ella, y como se ejecuta la 
operación de cada uno? 

6. a Que es división, cuantos casos pueden 
ocurrir y que reglas hay para cada uno de ellos? 

7. a Que se entiende por quebrados ordinarios 
de cuantos términos constas, como se dividen y 
de que modo se escriben y leen. 

8. a Como se reducen los quebrados ordinarios 
á un dominador común? 

9. a De que modo se simplifican los quebra
dos ordinarios? 

10. Como se convierte un quebrado impropio 
en entero, ó este en quebráaQ? 

11. A que reglas está sujeta la adición y 
sustracción de los quebrados ordinarios y de los 
números mixtos? 

13. Como se multiplica un quebrado por otro 
un entero por un quebrado y viceversa? 

13. Como se dividen un quebrado por otro un 
quebrado por un entero, y un entero por un 
quebrado? 

14. Que se entiende por valuar un quebrado 
y á que reglas está sojeta la valuación de los 
quebrados ordinarios? 

15. Que es quebrado decimal, y de que 
modo se escriben y leen? 

16. Qaé diferencia hay entre la sustracción 
de los quebrados decimales y la de los números 
enteros? 

17. De que modo se multiplican los quebrados 
decimales ya entre si, ya por los entero;? 

18. Como se divide un número décimal por 
un entero ó un entero ó decimal per otro decimal? 

19. Que reglas hay para multiplicar 6 d iv i 
dir un número entero, ó decimal por la unidad 
seguida de ceros? 

20. Como se valúa un quebrado decimal, y 
se convierte en quebrado ordinaric? 

21 . Qué se entiende por túmeres complejos, y 
como se reducen á incomplejos de una especie 
cualquiera? 

22. EQ que consiste la regla de tres? 
23. Qué reglas hay que tener presente para 

plantear esta clase de problemas y resolverlos? 
24. A que es igual el interés que produce un 

Capital cualquiera dado á réditos. 
25. Como se divide nn número en partea pro

porcionales á otros dos ó más dados; 

Nociones de Estadistica. 
1.a Definición de la Estadística y su ezposfc 

olón, deduoiéndo de ello su objeto, fin, método y 
limites que la contienen. ¿ 

2. a División de la Estadística, su utilidad y 
principales aplicaciones. 

3. a Investigación Estadística: método de ex
posición y método de inducción: dificultades é i n 
convenientes de ano y otro. 

4. a Cálculo de las probabilidades. 
5. a Calificación de los datos estadísticos por 

razón de su origen y su valor. 
6. a Eeglas que deben tenerse presentes para 

la investigación de los hechos estadísticos. 
7. a Exposición estadística; sistemas de expo

sición y clasificación de loa datos estadísticos. í^e» 
cesidad de la clasificsción. 

8. a Demografie: población absoluta y relativa: 
como se obtiene la densidad de la población. 

9. a Censo de la población circunstancias que 
deben notarse. 

10. Tiempo en que debe hacerse el censo de 
la población y periodos en que debe renovarse 
dicha operación: población de hecho y población 
de derecho. 

i r . Movimiento á ó la población, interior y 
exterior y circunstancias que han de expresarse: 
tiempo y modo de llevar k cabo dicha operación»' 

12. Catastro: dos operaciones que requiere, 
pericial y facultativa: planos parcelarios, y su 
conservación. 

13. Estadística administrativa: ramos que com
prende; clasificación de los hechos del órden ad* 
minlstrativo. 

14 Estadística criminal: delito que compren
de; circunstancias que deben expresarse. 

15. Estadística Industrial; clasificación de las 
Industrias. 

IÓ. Estadística marcantil ó de comercio: datos 
que deben hacerse constar. 

17. Elaboración dé los datos estadísticos: pro> 
cedimíento analítico y procedimiento sintético. 

18. Como se obtiene la medía estadística y que 
expresa. 

19. Circunstancias de que depende la fijeza 
del término medio: modo de obviar el inconve
niente que resalta de la falta de analogía de los 
hechos observados. 

20. En que se distingue la media proporcional 
de la media estadística. 

21. Eo que se distingue el término medio tí
pico del término medio indicio.? 

22. TVblas de mortalidad: dos procedimientos, 
directo é indirecto: ¿come se emplean?j 

23. Como se obtiene la vida media probable 
de cada edad? 

24. Determinada la cantidad constante de un 
hecho social ¿de que medios se sirve la estadística 
para indagar sus causas?, procedimiento previo 
á la aproximación: proporcl n absoluta y relativa^ 

25. Sistemas que pueden adoptarse para la 
investigación y elaboración estadística: sistema 
más seguido en Europa: sistema adoptado m 
Bspaña. 

Nociones de Contabilidad, 
1 o Idea, objeto y fin de la contabilidad en genera!& 
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2.0 Condiciones que debe llenar un perfecto 
fliitema de contabilidad. 

3.o Librea obligatorioa según el código de co
mercio y formalidades legales á (|ue deben some
terse estos libros. 

4 o Prinoipio fuodamental en que se basa el 
sistema de Contabililad por «Partida doble> 
aplioación y demostración, práctica de este prinoipio. 

5.o ¿Que asientos, y en que forma deberá 
hacerse el libro «diario» según el «Código de 
Comercio.» 

6.o ¿Que prohibe terminantemente dicho Có
digo, en cuanto al modo de llevar los libros de 
Ccntabilidid? 

7.o Libro mayi r: su carácter; y eu forma de 
rayado. 

8 o ¿En que forma y órden deberá hacerse la 
apertura de este libro? 

9.0 ¿Como deben hacerse los traslados de los 
asientos del Diario al Mayor? 

10. En el caso de cargar ó abonar nna cuenta, 
se vea que no queda en blanco más que la última 
línea, ¿que regla? deberán observarse? 

11. Que previene el Código de Comercio, res
pecto á los libros auxlliaree? 

12. Artículos de Código de Comercio, sobre 
libros de inventarios; objeto del inventario; modo 
de efectuarlo y asentarlo. 

13. Libro de Caja: su objeto, y forma en que 
deberá llevarae su contabilidad. 

14. Cuentss de «Efectos á cobrar> y «Efectos 
á pagar:> de que, y en qué forma deberán aten
derse, ó acreditarse cada una de estas cuentas. 

15. Cuentas corrientes con interés., exposición 
de los métodos más conocidos y usados en la for
mación y saldo de estas cuentas. 

i ó . ¿Que se entiende Contabilidad por «ba
lance de Comprobación»? 

17. ¿Como se deberá hacerse este balance 
y que significación tiene su resultado? 

18. ¿Hay algün otro procedimiento que pueda 
sustituir ventajosamente al de sumas? 

19. En el caso de que ocurra algún error 6 
equivocación en el libro Diarlo ¿oomo se salvará? 

20. ¿Qué errores, al verificar los traslados, 
pueden cometerse en el Mayor, independiente
mente del Diario, y en que forma se rectificarán? 

21 . Que se entiende por «Balance general 
de cuentas» y que previene acerca de él nues
tro Código de Comercio? 

22. Que operaciones previas, indispensables, 
exige este Balance? 

23. Método más usual de practicarlo. 
24 Procedimientos distintos que podrán em-
larse en la apertura de nueva Contabilidad, 

Terificado el Balance. 
25. Empréstitos: forma en que puedan emi

tirse, operaciones especiales de contabilidad que 
exigen, una vez emitidos. 

Nociones de derecho administrativo. 

1.0 Idea general de la Administración. 
—Objeto y fin de esta oircuntancia—Carac

teres generales de la Administración como po* 
de;—Clasificaciones de las necesidades públicas 
que la Administración satisface—Actividad, i n 
dependencia y responsabilidad del poder ad
ministrativo. 

2, a De centralizagración administrativa. 
Sus ventajas ó inconvenientes—Diferencia entre 

la centralización política y la administrativa.— 
De la Unidad administrativa—¿Pueden confun
dirse con la centralización? 

3. a DÍ f i l ic ión del Derecho Administrativo y 
aus diferencias con respecto al político y al 
Civil—Fuentes del Derecho Adminlstrativo==Ley, 
costumbre, reglamentos, jurisprudencia adminis» 
íratlva. 

4 a De los poderes públicos—Gomo se hallan 
constituidos—Actos propios de cada uno de 
ellos, y en especial del poder ejecutivo—Po
testad reglamentaria—Caractóres y solemnidades, 

de los Reales Decretos, Basles Ordenes, Ra-
glamentos. Ordenanzas y Circulares. 

5.8 Del poder administrativo—Quien lo ejerce-
Sujeto y objeto de la Administración pública— 
Divisiones de la Administración; Civil y Mi -
litar; Interior y exterior; Ganeral y local; Ac
tiva y consultiva; Activa y contenciosa. 

6 a De la división territorial y su impor
tancia administrativa=Autoridad competente para 
establecer 6 alterar la división territorial— 
Reglas generales para establecer una buena d i 
visión del territorio—División actual de Espsña 
en los diferentes órdenes administrativos, polí
tico, judicial, literario, militar y eclesiástico^ 
División territorial de Filipinas en todos estos 
ramos. 

7. a De la jerarquía admIni3trativa=-Autori-
dades, íancionarios y agentes de la Adminis
tración pública—Su iaamovilidad y respasibili-' 
dad—De los Ministros de la corona—Si nom« 
bramiento=-S is atribuciones comunes y espe* 
ciales—Autoridad de los Ministros—Su respon-
sablidad individual oolectiva. 

8. a Subsecretarios y Directores generales de 
los Ministerios—Carácter y atribuciones de estos 
funcionarios—De los Gabernadores de las pro^ 
vincias—Sus nombramientos, autoridad y atribu 
cienes como delegados del Gobierno y como 
Jefes de la Administración provincial—De los 
actos de los Gobernadores—Su publicación, en
mienda y revocaciónc 

9. a De los Alcaldes—Su nombramiento, auto
ridad y atribucIone8,=Su8pensión, enmienda y 
revocación de los actos de los Alcaldes—Res 
ponsabilidad administrativa de los mismos. 

10. De la jerarquía administrativa en F i l i 
pinas—Autoridades y agentes de la Adminis* 
tsación pública Filipina—peí Gobernador gene» 
ral—Su nombramiento—Su autoridad y f icu l -
tades—Recursos contrs sus actos—Su responsa 
bilidad, y forma en que se le exiga. 

11. Centros superiores de la Administración 
pública en Filipinas—Organización y atribucio
nes de la Secretaria del Gobierno general, de 
la Dirección de Administración oivíl y de la 
latendencla de Hacienda—Inspecciones generales. 

12. De los Gobernadores civiles y de loa 
políticos militares en Filipinas—Su nombramiento 
y atribuciones=Oe los Gobsrnadorclllos de los 
pueblos—Su nombramiento y atribuciones. 

13. De la administración consultiva—Auto
ridad de los dictámenes ó consultas—'Del Con
sejo del Estado—Su organización—Nombramiento 
de ios Consejeros—Oondiciones de aptitud é in
compatibilidades para este cargo—-Atribuciones 
del Consejo de Estado. 

14. De la Administración de liberante—De 
las Diputaciones provinciales—Su composición, 
facultades y fuerza de sus deliberaciones—Reía-
oiones del Gobernador de la provincia con la D i 
putación—Deberes de los ¡Diputados provinciales 
=Durac ión y renovación de estos cargos. 

15. De los Ayuntamientos—Su composición 
y atribuciones—Elección de Concejiles—Renova
ción y resposabilidad de los mismos—Fuerza de 
los acuerdos de los Ayuntamientos. 

16. De la Junta de autoridades en Filipinas 
—Su composición y atribuciones—Sus relacioaes 
con el Gobernador general—Fuerza de sus dictá 
menes ó consultas. 

17. =—Del Consejo de Administración en F i l i * 
pinas—Nombramiento de Consejeros =»Clases de 
estos—Organización y atribuciones del Consejo 
—Fuerza de sus decisiones. 

18. De los Ayuntamientos en Filipinas—Su 
organización—Nombramiento y renovación de Re
gidores—Presidencia y el Ayuntamiento—Alcal
des—Atribuciones de los Ayuntamientos—Idem 
de los Regidores como lospec&ores de los diferen
tes ramos de la Administración municipal—Del 
Regidor de Manila—Sus atribuciones—Fuerzi da 
los acuerdos de los Ayuntamientos do Filipinas, 

19. —De los Secretarios de Ayuntamiento 
Filipinat—Su nombramiento—Deberes y atr^ 
cienes—Actas de las sesiones del Ayuntamiem 
= F o r m i en que deben entenderse y requisito! ¿ 
han de contener=Responsabilidad de los Sac| ^ 
tarios, 

20. Administración objetiva—Objetos del 
recho administratlvo=Per8ona3, cosas acción 
juicios—Deberes de la adm nistraolón raspect ka11 

s 

IN' 

las personas—De la poblaclóa—Idea del R9g 
tro civil—Registro eclasiástico—Libros d e ^ o 
consta—Del censo de población. 1 ' 

21 . De las subsistencias públicas—Polloia $ 
abastos—Medios de que debe valerse la AdmiJ. 
tración para remediar h hita de subsistencu/1 
De los pósitos—De la policia sanitaria interioi 
exterio—Epidemias—Vacuna—Inhumación y { . 
humación de oadávires—Reglas para la conitn 
ción de Cementerios y para la traslación da oaj 
veret—Higiene de loi establecimientos públicoa, 

23. Del órden público—Autoridades encai 
das á mantenerlo—Policia de seguridad—TJio 
armas—Juegos prohibidos—Vagos — DesertoJ 
malhechores—Reuniones públicas —Motines —Del g,tJ 
res de la autoridad en estos casos—De las pris, 
nes preventivas y reprensivias -Su objeto—InUj^t 
vención de la Administración en las prisiones 
reglas para su régimen interior—Trabajo—lastrí 
ción—Reserva de los productos del trabajo ma 
fivor de los presos. 2 

23. De la Beneficencia pública—Diferentes j ijID 
ses de pobres—Deberes de la administración p|{4 
con los pebres vllidos é inválidos—Casas de ma 
nidad de expósitos y de huérfanos—Hospioii 
hoípitales=-=Asilos y manicomios—De los mendlgtoj 

24. De !a instruoaión pública—Su importan' 
—Intervención de la Adminstración en eite rá 
—División de la instrucción pública—EnseSai . 
primarlft=Escuelas públicas y privadas—Maeiti'f 
de i .a enseñanza—Enseñanza secundaria—Ins 
tutos, Colegios=Enseñanza superior—Univer!re.t£ 
dades. 

25. Da los espectáculos públicos—3u polir.8 -
—Teatros—Corridas de toros—GteUeras=Jaeg(i , 
diversiones públicas—Intervención de la Admir 
tración. 

Los ejercios que han de celebrarse ante 
Tribunal, constituido en virtud de lo dispuesto 
el Artículo 41 del referido Real Decreto, dail 
prinoipio á los 30 diai de publicado este Decri1" 
en la Gaceta oficial. 

Para los efectos consiguientes, vuelva este 1 ^ 
creto á la Dirección general de Administrac gab 
civil . 

P . DE RIVERA. 
* * loan 

DIRECCION GENERAL B E ADMINISTRACION C I T I l 11 
Beneficencia y Sanidad. i03 

Vacante definitiva la plaza de Intérprete 'íei 
idiomas extranjeros de la Dirección de íf po 
nidad Marítima del puerto de esta Capital, 
tada con el sueldo de pfs. 720 anuales, 
dispuesto por el Exorno, Sr. Gobernador 
neral se proceda á la provisión de dicha 

Lo 
esid 
|gae 

el 
|ioaci 

cante, se declara abierto el concurso en« 
Capital á tenor de las prescripciones de Jo 
regla 10.a de las aprobadas por Real DeCf̂ a 
de 2 de Oatubre de 1884, concediéndose H * 
plazo de 30 dias para la admisión de iai 1 
tancias documentadas de los solicitantes 60 An 
Inspección general de Benefisencia y Sa^ 
siendo requisito indiipensable el que se aor̂  Hal| 
por los Interesados la posesión de los ^ 
francés ó inglés á cuyo objeto prestarán 61 ion I 
men cuando oportunamente se les avise 85 0̂ 
el Tribunal nombrado al efecto. ^ 

Lo que se pablics en la Qaceia oficié ^ | 
esta Capital para conocimiento de los interesa1; *etac 

Manila, 18 de Septiembre de 1897.— 
rector general, Manuel Luengo. 
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Parte militar 
&OBiaR3*0 ICblTAS 

di lá Flmsñ par* §¡ 21 de Septiembre 
¿91891. 

^rt^n—I^os Caerpc» de la ^narnfciÓD; Preaídío 
leí \ Caiadoret núm. 2 . — d * ¿ia: el Se-
0n38 coronel del Reg miento EÚm. 70. D, Antonio 
sctu jtopo.—i^^***1^*'* otro del Regimiento túmero 
RQÍ 0, Ff»»^*00 íboleón.—Jefe para el reconocí-
Qtúód* provisiones: e! Comindante de Cazadorei 

13. D. Federico Gutiérrez.—-iío^itóZ y provi-
loi ¿: óaballeiía cúm. 31, 2.0 Capitán.—Vigilan* 
^ Í¿ 4 P1̂ * Cazadorei cúm. 10, l.er Teniente. 
^ rtgilancia de dasts: El migmo Oaerpc—Mútica 
'"' a Luneta: Artillería. 

érden úe S. B.—-El Teniente Coronel Sargento e r i V 
7 f ?0f Joié E. de Micbelena. 
mtn7 ' HIHIWHIW 

caj 

icos Anuncios oficiales. 
r,0 INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
rtor, Sección de Impuestos indirectos. 

|gite Centro directivo ha dispuesto que ae am-
píísij ja venta al por mayor de los billetes de 

J-ínti atería correspondientes á los sorteos de Ootu-
ones y Noviembre próximos, debiendo las personas 
strí deseen adquirirlos hacer sui pedidos en la 

IJ0 ¡na acostumbrada y presentarse á recibirlos el 
23 del corriente. 

es«íiDÍla, 20 de Septiembre de 1897.—El Jefe 
n Na Sección, José Garoés de Marcilla. 
mat 
ploii 

bdlgíECRETARlA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
.FCA[1 DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 

:M que se considere con derecho á un carabao 
ojiado suelto en la vía pública que se encuentra 

lositsdo en el Tribunal de Naturales del distrito 
Toüdo, se presentará á reclamarlo en esta 

j3retaría con los documentos que acrediten au 
ipiedad, dentro del término de diez dias con^ 
los desde esta fecha, en la inteligencia que de 
hacerlo así, caerá en comiso y se proce-
á á lo que hubiere lugar. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. alcalde Tice-
eiidente, se anuncia en la Gaceta oficial para que 
gue á noticia del interesado. 
Maaila, 17 de Septiembra de 1897.—Bernar-

h Marzano. 

aei 

poli 
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RA, 

;e JMINISTRACION D E LA ADUANA D E MANILA 
ra Habiendo solicitado los Sres. Ramos y Go-

z en 13 del actual, en vista de que no les 
aviene continuar más tiempo la Agencia de 
Baoas que tienen establecida en esta Capital, 
18 se les permita levantar la fianza de 

" 5- 5.000'» que tienen prestada para responder 
jos compromisos, obligaciones 6 responsabili-
' 1 que pudiera contraer la citada Agencia, 
pone en conooiralento del público, para que 

al^el plajgo ¿e 30 dias contadoi desde la pu-
"acióa de este anuncio en el periódico oficial 

fcr f presenten las reclamaciones que hubiere contra 
18 L^eilcia ^e (lue se trata, en esta Adminis-

y transcurridos los cuales se proveerá n 
le 

ci5n 
lo JJ que haya lugar. 

8Cf|faQila, 17 de Septiembre de 1897.—Pérez del 
os 

eD 
nidl ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

LjgJ n . . DE COTTABATO. 
líoí al len^0 sufrido extravio una carta de pago por 

eíiónV6 pÍ3, 108 ©spedida en esta Administra-
06 Hacienda pública en 29 de Mayo de este 

h 7 señalada coa el núm. 24 á favor del 
id «06°* Secre^ar^0 general de Hacienda, se 

tejJí 00 Para general conocimiento que la ex • 
511 n <70 oarta de pago ha sido anulada. 

fa,ottHbato, 315 de Agosto de 1897.—EUdminis-
™^:P. S., Evaristo Curto. 

INTERVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente anuncio, se cita, llama y em
pieza á los Sres. que á continuación se expresan 
ó é sus apoderados en esta Capital, á fin de que 
comparezcan en este Centro & recojer los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde, res 
mltidos por el Tribunal de Cuentas del Reino ¿ 
esta Dependencia; debiendo efectuar su presen
tación en el improrrogable plazo de 30 dias á con
tar desde esta íecha. 

A 
Don Antonio Keisser, Administrador de Iloüo, 

Don Angel Iníanre, Idem de Zamboanga, 
B. 

Don Bernardo Carvajal, Administrador de Manila. 
F , 

Don Francisco P. Picó, Administrador de Batanes 
H 

Don Hilario Rivero, administrador de Cavite. 
M ' 

Don Manuel Tornos, Contador de Fragata del 
Arsenal de Cavite, D. Miguel de la Guardia, Ad -
ministrador de Cagayan, 

y . 
Don Vicente Olbéz, Administrador de Camarines. 
Maaila, 16 de Sepúembre de 1897.—Rafael 

Comenge. 1 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E' Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 31 
del mes próximo pasado, ha tenido á bien diaponer 
que el dia 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su roafiana, se celebre aote la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la provincia de Batangas, 1.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el 
Impuesto de Carrueges, Carros y Caballos de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
nueve mil novecientos sesenta pasos y treinta céo* 
timos (pfs. 9 960<30) durante el trienio ó sean tres 
mil trescientos veinte pesos y diez céntimos (pe" 
sos 3 320'10} anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila, núm. 261 correspondiente al dia 20 de 
Septiembre del presente mes, 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
cesa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moríonss en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 7 ds Septiembre de 1897.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz 2 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido k bien 
disponer se rescinda la contrata del Impuesto de 
oarruages, carros y caballos de la provincia de 
Tarlac por incumplimiento del contratista del mismo 
servicio D. Federico Quezada á lo dispuesto en 
la cláusula 12 del pliego de condiciones, y dis
poniendo al propio tiempo que el día 18 de Octubre 
próximo venidero á las diez de su mañana, se cela» 
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de dicha provincia 2.a 
subasta pública y simultánea para arrendar el ci
tado servicio hasta el 28 de Febrero de 1S99 
bajo el mismo tipo que sirvió de base en la 
primera ó sean de mil ochenta y siete pesos y 
veinte céntimos (píí . i.o87,2o) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta ofiñal núm. 346 correspon» 
diente al dia 14 de Diciembre de 1895, á per
juicio y responsabilidad del citado contratista. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10,o acom» 

paSando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Septiembre de 1397.—El Jefe de 
la Sección de Gobaraación, Ricardo Díaz. i 

El Iltmo,* Sr. Director general por acuerdo de 
31 del mes próximo pagado, ha tenido á bien 
disponer se rescinda la contrata del Impuesto de 
canuaget, carros y caballos de la provincia de 
Cápiz, por incumplimiento del contratista del mismo 
servicio, D. Macario Alegre á lo dispuesto en la 
cláusula 12 del pliego de condiciones, 7 dispon 
niendo al propio tiempo que el día 18 de Octubre 
próximo venidero á las diez de sn mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta DN 
recclóa general y en la Subalterna de dicha pro
vincia 2,a subasta pública y simultánea para 
arrendar el citado servicio hasta el 21 de DioiensA 
bre del presente año bajo el mismo tipo que 
tirvió de base en la primeaa ó sean de veinti
nueve pesos cuarenta y tres céntimos y un oc
tavo (píi. 29*43 I 0 anuales con entera 7 estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a 
cela ofioial nüm. 462 correspondiente al dia 3 de 
Abri l de 1892, á perjuicio y responsabilidad del 
citado contratista. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en ic 
casa mira. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposido* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento á e 
garantía correspondiente. 

Maaila, 13 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. z 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
31 del mes próximo pasado, ha teniio ¿ bien dis* 
poner que el dia 7 de Ostubre próximo venider© 
á las diez de su mañana, se celebre ante ia Jauta 
de Almonedas de esta Direcsíón geaerai y en la 
Subalterna del distrito da Morong, 1.a subasta pú« 
blica y simultánea para arrendar por un trienio 
e< ssrvlcío del Juego da gallos de dicho distrito^ 
bajo el tipo en progresión ascandeute de dos mil 
ochocientos ochanta y nueva pasos (pfs. 2.839 OÔ t 
durante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de' condiciones 1 aserto en la «Gaceta» nú* 
mero 259 de 18 de Septiembre del presente m <s. 

üieha subasia tendrá Ingar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo tita en 
ía casa cúm 1 da la calle del Arzobispo esquina 
á la p'az) de Mariones en lotramuros á las díSK 
en punto del citado día. Los que deseen optar en 
ta referida subasta podrén presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello lO o acompa» 
ñando preclsamaate por separado el documento de 
garantí* correspo.icliente. 

Manila, 7 de Septiembre de 1897.—31 Jefa de le 
Sección da Gobarnación, Ricardo Dha. I 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS D E MANILA-
| fNecesitando adquirir este Establecimiento pare 
las atenciones del rervicio, harina de trigo de oíase 
superior, fresca sin mezcla de ninguna otra fé
cula y sin insecto alguno, arroz blanco de Pan-
gasinan completamente limpio do polvo y sin oon< 
tener insectos ni mezcla de semilla alguna, palay 
del llamado de Factoría y leña de Maabate en 
rajas bien secas, se admiten proposiciones en el 
citado Establecimiento sito en la calle Ghinao» 
núm. a acompañando muestras de dichos artículo» 
todos los dias no feriados de 8 á 12 de ia mañana 
hasta el dia 28 del corriente mes á las nueve de 
su mañana y teniendo á Ir vista las ofertas he
chas así comí las muestras, se admitirán las que 
reiultaa más beneficiosas notificándose en el acta 
á los proponentes, ya se aoapten la totalidad de: 
los ofrecidos por cada uno ó una parte da ello. 

L i entrega de los artículos adquiridos se harít 
en los almacenes de la Factoría de Sibslitenclaaí 
de eita plaza en los d as qua se dailgiaal re
matante, pesados y nuiidos á eatera satiiíaiclónt: 
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del Comitario de Guerra Interventor siendo de 
cuenta del vendedor los gestos de conducción y 
descarga de aquellos. 

Manila, 18 de Septiembre de 1897.—El Comi-
J aiio de Guerra, Bicardo Garibaidi. 

MODELO D E PROPOSCION. 
Sr . Comisario de Guerra Interventor de Subsis

tencias Militares de esta Plaza. 
Don N . N . vecino de domiciliado en 

la calle de . . . . núm. , . . enterado de! anun
cio publicado en la Gaceta oficial convocando 
Hcitadores para el concurso del día de hoy, me 
comprcmeto á entregar en los almacenes de la 
Factoría les siguientes artículos á los precios que 
se detallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior, 
fresca sin mezcla de ninguna otra fé
cula y sin insecto alguno á (tantos pe* 
aos tantos céntimos en letn) el quintal 
métrico, acompañando un saco de mues-

í n u . píe. 0 00 
Arroz blanco de Pangasinan limpio de 

polvo y sin contener i me otes ni mezcla 
de semilla alguna á (tantea pesos tan
tos céntimos en letra) acompañando un 
cavan de muestra. . > O'OO 

Palay del llamado de Factoría á (tan
tos pesos tanks céntimos en letra) el 
hectólitro acompañando un cavan de 
¿nuestra. . » 0 00 

Leña de Masbate en rajas bien secas 
& (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
$1 quintal métrico, acompañando mues-
tia. . , 0 00 

(Fecha 7 firma del proponente). 

Edictos 
providencia del Sr. Juez de r.a instancia de 

este partido judicial detada en esta fecha en la causa 
núm. 165 por hurto se cita llama y emplaza al tes
tigo Mariano Tdent no natural de Bacoor vecino hoy 
de Pateros Mani'a para que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación del presente en la Ga
ceta de dicha Capital comparezca en este juzgado á 
prestar declaración en la citada causa bajo apere bi-
«ifento en caso contrario de ?o hub'ere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de r a instancia de Cavite á 
*3 de Set embre de 1897.—El actuario, A fonso Mam-
Mona. 

Con Jesús Gouza'ez y Gros juez de i.a instancia en 
propiedad de este distr to de Maasin Costa Súr 
de la prov ncía de Ley te. 

Por el presen e c'to llamo y emplazo al proce-
iado Aguedo Andoyo natural y vecino del pueblo de 
Maiitbog á fin de que en el término de diez días á 
contar de la publicac ón del presente edic o en la 
Gaceta de Mani a comparezca ante este juzgado á o r 
oír Ja not ficación de los autos de sobreseimiento re-
caidos en )a causa núm. 4917 y cuyas partes dspo" 
sitivas se consignan á contnuackn apercibido dicho 
«n uic ado que de no hacerlo dentro del término arriba 
indicado se íc dará por not ficado parte dispositiva 
del auto consultado se sobresee 1 bremente la causa 
son las costas de oficio y reservando ai ofendido la 
acción civil correspond ente para pedir la reparación 
del perjuicio sufrido.—Consúltase este auto con la Ex* 
ceientísima Saia de just eia de la Audiencia de lo C ri
minal de Cebú rem tér dose original la causa por con
ducto de su litmo. Sr. Presidente mediante suplicato
rio—Parte disposetiva de' auto aprobatorio.—Acep
tando los fundamentos del auto consu tado.—Se aprueba 
dicho auto con Jas costas de oficio. Y con cert fi
cación del devuébase la causa. 

Dado en Maasin Cabecera del distr to judicial á 3 
de Septiembre de 1897. Jesús Gonza ez.—Ante mí, 
Félix V. Veyra. 

Bon Francisco Barrios y A'varez doctor en derecho 
civil y Canónico luez de i.a instancia en propie
dad de esta provine a que de \ estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito actúa* 
rio doy fé. 

Por el presente edicto cito Hamo y emplazo á Alcáo-
iara O pon para que por el término de 9 dias contados 
desde c5 dia de la publ cación del presente compa-
Jeaca ante este juzgado á prestar declaración en la 
«tosa súm. 261 por lesiones y allanamiento de mo-

rada sin reo apercibien io'e que de no hacerlo dec< 
t<o del expresado té m no se le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Cápiz á 14 de Septenbre de 1897.— 
Francisco Barr os.—Por mandddo de su Sria., José 
M. García. 

Don José María Gutiérrez Rép'de juez de i.a instancia 
en propiedad de esta prov nc'a de Tárlac. 

Por el p esente cito llamo y emp'azo por i.a, 2.a y 
3 a vez al procesado ausente chino Dy».Chuajeng 
(a) Suana natural de Chinean Imperio de China sol
tero jornalero de 36 años de edad poco m s ó me-
n s vecino de T ndo de la Cap tal de Manila de 
estatura baja pelo y ojos negros narz chata boca 
regular barba ninguna color trigueño cuerpo regular 
barba y cara redonda para que por el término de 30 
días contados desde la inserc ón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
ó en los cárceles de esta Cabecera á contestar 
los cargos que contra el m smo resultan en la causa 
núm 99 del actual año que se sigue en este juz* 
gado por falsificación de monedas si asi lo hiciere 
le oiré y administraré justicia en caso contrario sus-
tanc'aré la misma en su ausencia y rebeldía parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

ííado en el Juzgado de Tárac á 17 de Septiembre 
de 1897 —José M a Gutiérrez,—.Por mandado de su 
Sria., Pau'ino B. Ba'tazar. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente José Muldong. indio viudo de 40 años de edad 
poco más ó menos n'tu'al y vecino de Sta. Ana 
P.mpanga de oficio labrador, para oír Real Senten
cia recaída en la causa núm. 40 contra el mismo y 
otro por hurto, apercibido que no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios consignientes. 

Dado en el juzgado de Tar'ac á 18 de Septiembre 
de 1897.—José M.a Gutiérrez.—Por mandato de su 
Sría, Paulino 6. Ba tazar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los proce 
sados ausentes Isidoro Román, Juan de los Reyes, 
José Dizon y Agustín Guinta, para que por el tér
mino de 15 días contados desde la inserción del pre> 
senté en la Gaceta oficial de Manía se presenten 
en este juzgado á oír Real auto reca do en la causa 
núm. 1976, apere bjdos que de no lucero se lesj pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tárlac k 17 de Septiembre 
de 1897.—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su 
Sría, Paulino B. Baltazar. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
juez de i.a instancia de este partido de Nueva Ecíja 
en la causa núm. 5534 contra É^perid.ón Adriano 
y otros por hurto se convoca á los testigos ausen
tes Florencio Lisa ña y José Oraya que han sido Guar
dias civiles del 20 Terco y que en Febrero del 95 
se hallaban destinados en la sección de Malo os de la 
provincia de Bulacin para que por el término de 8 
alas contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta cirial de Maní a se presente en este juzgado 
á declarar en dicha causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho 
haya ugar. 

San Isidro. 17 de Septiembre de i897.=Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de 1 a nstancia de este partido judicial de Nueva Ecíja 
en la causa núm 44 del 96 contra Fe íciano Sa amante 
y otros por hurto y lanificación se convoca al test go 
ausente llamado Vito para que en el término de 8 días 
contados desde la publicación de este edicto en la Ga» 
ceta oficial de Mani a se presenten en este juzgado 
á dec'arar en la c tada causa bao apero b miento que 
de no hacerlo se e pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

San Isidro, 17 de Sept embre de 1897.—Cecilio Men-
doza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia d otada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i.a íntanc a de este partido iud cial de Nueva Fcija 
en el íncendente de embargo de la causa núm. 68 
contra Guillermo Maualang por hurto y falsificación 
se convoca á Abundio Mana'ang para que por el tér* 
mino de 8 d as desde la publicación de este ed eto 
en Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado á declarar en dxha incidente bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

San Isidro, 17 de Septiembre de 1897,—Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación,—V.o B.o, Becerra. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i.a instancia en 
propiedad de esta provine a de Bu!acán. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado José Burton £roadbent vecino del arrabal de 

Tondo (Manila) para que por el término de ^ 
contados des e el s guíente dia al de a 
ción de este edicto en la Gaceta oficial se ptes 
a este juzgado á ser notificado de a provdJ 
de tras!?do para que nombre defenzor recaidj 
la causa núm. 21 por tentativa de estafa ^ 
sigue contra j el mismo aperribido que de no hj 
dentro de dicho térm no se sustanciará y term 
la causa en su ausencia y aebetdia parándole ios 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán á 2 de Septiembre de \%r 
Damián Ramón.—Ante mí, Salvador Cañaraaqce 

Por e' presente cito l'amo y emplazo al a 
Emilia Capistrano Va'daso Cruz india so'tera 
de San Rafael vecina de San M'gue de esta 
v ncia de estatura y cuerpo regulares y color aiJ 
tizada para que por el término de 30 dias coi 
dos desde el siguiente de la pubi cación del presj 
en la Gaceta se presente en este juzgado á conté 
á los cargos que contra la misma resulta en la q 
núm. 89 seguida de ofic o por lesiones apercij 
que de no Jhacerlo dentro de dicho término 55 
dec'ararí contumaz y rebelde á los llamam entos 
dicíi'es parándole los perjuicios á que en derej 
hubiere lugar. 

Dado en e' juzgado de 1 a instancia de Bu'acig 
14 de Septiembre de 1897.—Damián Ramón—Ai 
mí, Lucio Ignacis. 

Don Eugenio Guevara Juez de Paz de esta Cabeo 
en funciones de i.a instancia por sustitución 
glamentaria y de estar en actual ejerc ció yo 
infrascrito Escribano dá fé 

Por la presente requisitoria sito llamo y emp 
al ausente Mariano de la Cruz (a) Barigon nafcj 
del pueb'o de Abucay de esta provine a hijo de J 
y de Antonina Mungcal de 28 años de edad 
cual á la edad ce 12 años se trasladó con 
padres al pueb'o de Hermosa ausentándose de es¡ 
desde hace siete años sin tener v vienda propia 
hijos y se ignora sus deoias c rcunstanci?s persona 
para que en el término de 30 dias á contar dt 
la pub icación de esta en la Gaceta de Manila 
presente ante este juzgado ó en la cárcel púb 
de la provincia para responder á los cargos 
contra él resultan de la causa núm. 52 contra 
otado Mariano de la Cruz por disparo de aml 
y lesiones graves y ŝ no comparece será declara 
rebelde parándo'e !os perju'cio* que hubiere lugar, 

Dado en Ba.'anga 13 de Setiembre de 1897.—F. 
Eugenio Guevara.—Pormandado de su Sría., Pa 
Dalauangbayan. 

Doo Eduardo Macias Rodiiguez Capitán de Infantería i.er Aj 
dsnte de la plaza y juez initructor del Gobierno militar. 

Teniendo que prestar dec aración el cabo que fué del 
glmiento Infaniería núm. 74 Ricardo Castrense Orillano en 
expediente abintestato que me hallo instruyendo cuyo cabo 
ser licenciado fijo su residencia en el pueblo de Bani 
vincia de Zambales ignorándose en la actualidad su paradero 

Usando dt la jurladicción que me concede el Código 
justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito y 
plazo á Ricardo Castrense Orillano para que en el téfnwj 
de 15 dias á contar desde la fecha de su publicación to 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en este jnzgado 
litar sito en la Sargentía mayor de esu plaza Gobiernos citj 
les Politicos militares ó Tribunales municipales bajo apercibimiei 
de si no compareciese en el plazo citado se le seguirá 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) exhorf 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milim 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen WÍ 
vas diligencias en busca del referido individuo y caso de 
habido darán conocimiento inmediatamente á este juzgado 
punto donde resida pues aai lo tengo acordado en á\\\g^ 
de este dia. 

Manila, t i de Septiembre de 1897.—Eduardo Macias 

Don Juan Mena Ramírez, Alférez de infantería de Marina y F"0 
de la sumaría n ú m . 1940 por deserción. 

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo á 
individuos que formaban la dotación del vapor «Charruca» 
dia 27 de Marzo de 1891—Capi tán D. Juan B . Ojinaga.—i.er 
cial Eustaquio Larcauri .—2.0 Oficial Juan P. Asqueta.—Coatram»'?1' 
Luis Aguire —Timoneles Agustín L im, Dionicio Flores, AniC* 
Ponce y Pascual Llano, - Grumetes Teodoro Alfaro. ágatón S»P 
Domingo Masanga, Juan Bauda, Jesús Rosales Eulogio Magta , ^ 
jandro de la Cruz, Hermógenes de la Vega y Luis Mande. -N' 
jordomo Juan B . Arri.—Sobre cargos chino Dut-Yaco.—Cío»* 
ros Mariano Guechett, Calixto Rafrana, Mariano Auch aa, Se»* 
Quisan, Antonio Llores, Mateo Concepción, Marcial Mssa, B ^ V j . 
Solis, ¡Máximo Gómez y Hermógenes Bonagua — i.er Maqo"^ 
D . Fermín Colega.—2.0 Maquinista Jo«é Butrón.—Ayudante )•; 
Laudaluce.a-Fogoneros Ramón Laureno, Juan Berenguela, BOD'"'' 
Imbina y Juan Berengue.—Faleros Santiago Ejoy, Regino Maá"'' 
jos y Vicente Arboleda.—Engrasadores Catalino Roquín.—Calo'1: 
tero Teodoro Bacardí. — i . cr Cocinero Cenon Cristóbal, 2 0 
ncel Alvares y 3.0 José Dcntero.—Practicante Marcelino 8°*^ 
para que en el término de 20 dias á contur desde 1» 
de su inserción sn la Gaceta oficial de esta Capital se preseD1. 
á este Jnzgado de instrucción sjto en la Capitanía del F a e r t \ 
Manila y Cavite, para declarar an la sumaria arriba exp'^' 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo les pararán los pefjD 
á que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 9 de Septiembre de 1897.—Ja»n Quena.—Por man 
de su Sría., Alejandro Soriano. 

IMP. DE AMIGOS DEL FAIS.—EEAL NÚM. 34. 
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